
permercado: cuando más surtido, mejor.
Y no se diga que aquí hay que llevárselo
todo y que se encarece el precio, pues esos
cálculos de mercado son propios de una
editorial, no de un autor, y en los gastos ge-
nerales de un despacho de abogados o en la
biblioteca de un tribunal poco significan
estas inversiones. A mí, al menos, las 1.400
páginas de esta edición me saben a poco, y
eso que no he echado en falta nada impor-
tante ni útil.

Alejandro NIETO

Universidad Complutense

MARTÍN-RETORTILLO BAQUER, Lorenzo: Del
Derecho Administrativo de nuestro tiem-
po, 2.ª ed., Civitas-Thomson Reuters,
2010, 459 págs.

1. Hace pocos meses se publicaba la
segunda edición de la obra Del Derecho Ad-
ministrativo de nuestro tiempo, la cual vio la
luz por primera vez, en Buenos Aires, hace
quince años. A través de esta novedosa fór-
mula, compuesta por un total de treinta y
tres trabajos, entre prólogos, escritos para
libros de autor singular, presentaciones de
volúmenes colectivos y comentarios, se
daba debida cuenta de las trascendentales
evoluciones que había sufrido nuestro or-
denamiento jurídico, las instituciones pú-
blicas y, por ende, la sociedad española du-
rante un período de más de veinte años
(1973-1995). Esta segunda edición com-
prende, además de los anteriores, veintiún
nuevos trabajos, realizados entre los años
1996-2010, entre los cuales se incluyen nue-
vos prólogos, la nota introductoria al libro
póstumo del profesor Sebastián MARTÍN-
RETORTILLO (Instituciones de Derecho Ad-
ministrativo), así como sus intervenciones
en las sesiones de la Asociación Española
de Profesores de Derecho Administrativo.
De esta forma, la obra se presenta como
una excelente síntesis de la evolución se-
guida por el Derecho administrativo du-
rante los últimos cuarenta años, al ofrecer
de «forma intermitente y selectiva un acer-

camiento a las reacciones que los grandes
problemas han ido suscitando». 

2. Partiendo de las anteriores consi-
deraciones, se comprenderá fácilmente por
qué este tipo de obra sólo puede haber sido
realizada por el autor anteriormente cita-
do, es decir, por un investigador infatigable,
de máxima dedicación y entrega al estu-
dio del Derecho administrativo y a la Uni-
versidad. Por un investigador infatigable,
por cuanto los estudios realizados abarcan
un período de tiempo de casi cuarenta años
en los que se ha producido una auténtica
eclosión de acontecimientos de vital im-
portancia, aunque algunos queden muy le-
janos y las preocupaciones actuales poco o
nada tengan que ver con las que iban sur-
giendo en esos primeros momentos. Y de
máxima entrega y dedicación desinteresa-
da, por cuanto el grueso de las aportacio-
nes realizadas por el autor a la obra lo son
en forma de prólogos a los trabajos de in-
vestigación que se han ido elaborando por
los grandes iuspublicistas de este país, la
mayoría de los cuales son sus discípulos.
De esta forma, esta publicación constituye
el último ejemplo (de momento) de los fru-
tos a que ha dado lugar la dedicación del
autor a la Universidad y a la investigación,
cualidades que, como bien muestra el li-
bro, ha sabido transmitir entre las más de
tres generaciones de discípulos con los que
cuenta.

3. Los prólogos reunidos en esta obra
nos permiten seguir muy de cerca la evo-
lución que ha seguido el Derecho adminis-
trativo en los últimos cuarenta años. El
punto de partida de la obra, que arranca
en los últimos años de preconstitucionalis-
mo, ofrece los prólogos de algunas de las
ahora monografías clásicas del Derecho ad-
ministrativo, como es el caso, entre otras,
de La ordenación del ferrocarril en España o
el correspondiente a Las ordenanzas y re-
glamentos municipales. Tras la promulga-
ción de la Constitución española y el reco-
nocimiento de la instauración de un nuevo
sistema constitucional se abre un vasto
campo de investigación, desconocido en su
mayoría, y comienzan a plantearse nume-
rosos problemas de aplicación de la Carta
Magna, entre los que cabe destacar la ne-
cesaria adaptación del modelo institucio-
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nal recogido en la Constitución, que se sus-
tenta en la consagración de un Estado so-
cial y democrático de Derecho, política-
mente descentralizado, que opta por un
modelo de economía de mercado y con vo-
cación europea. Nuestro país comenzaba
una nueva andadura y apertura al exterior,
como lo muestra el ingreso de España en el
Consejo de Europa y en la Comunidad Eco-
nómica Europea unos años después y que,
entre otras cuestiones, ha determinado, por
un lado, la asunción de una nueva visión en
relación con los derechos fundamentales
y, por otro, la necesaria y continua adapta-
ción de nuestro ordenamiento a las exi-
gencias comunitarias. Durante estos años
se elaboran, como es sabido, la mayor par-
te de las leyes orgánicas que venían a de-
sarrollar muchos de los derechos funda-
mentales básicos. Estas y otras cuestiones
son abordadas, entre otros, en los prólo-
gos —Los Espacios naturales protegidos, La
subvención, El régimen jurídico del servicio
de correos, La policía de seguridad, Las
aguas subterráneas, La autonomía local, El
derecho fundamental al proceso debido o La
Libertad de cátedra—, en los que el autor
nos ofrece su visión sobre el objeto de es-
tudio abordado en el marco histórico-jurí-
dico en el que se produce el correspon-
diente análisis.

Por otro lado, para dar cumplimiento a
otra de las exigencias constitucionales, la
de asegurar el cumplimiento de los princi-
pios rectores de la política social y econó-
mica, se hacía necesaria la intervención del
legislador (o legisladores) para lograr la ple-
na efectividad de los correspondientes
derechos. Intervención del legislador que
debía necesariamente acomodarse a las
normas comunitarias que se iban dando en
cada vez mayores ámbitos como los trans-
portes, la agricultura, la sanidad, los con-
sumidores o el medio ambiente, y que debía
velar, además, por lograr una integración,
racional y coherente, de los anteriores de
manera que no se produjeran injerencias
contradictorias entre los mismos, como por
ejemplo puede ocurrir en ámbitos como el
medio ambiente. En este sentido, el autor
ha prestado especial atención a esta última
materia —Protegiendo el medio ambiente,
La inexcusable protección ambiental e In-

fraestructuras ferroviarias y medio ambien-
te— y a otras como el transporte —Cons-
truyamos la ciudad entre todos—, el turismo
—Turismo y territorio—, el urbanismo
—Dominio público y ordenación urbanísti-
ca, El trá-fico— o la defensa de los consu-
midores —La defensa de los consumidores
como nuevo derecho—. Finalmente, cabe
señalar que el papel que ha jugado el Esta-
do en relación con el modelo de economía
de mercado —analizado en El sistema eco-
nómico en la Constitución— puede que sea
uno de los ámbitos que más intensamente
ha evolucionado en estos años y que ha de-
sembocado en el paso del servicio público
a los servicios de interés general y la co-
rrespondiente liberalización de cada vez
más sectores económicos en los que el nue-
vo papel de los poderes públicos consistirá
en regularlos, controlarlos y vigilarlos. De
esta forma, parece indudable que «el siste-
ma del Derecho Administrativo está en per-
manente y acelerada evolución», lo que no
obsta a que el autor sea fiel y constante en
el afán de sustentar la necesaria «raciona-
lización del Estado, sin que sea justificable
descuidar su protagonismo y velando por-
que sea fuerte y eficaz para asegurar su res-
peto así como los adecuados equilibrios y
repartos».

4. Las inquietudes del autor no sólo
quedan patentes en los prólogos que cons-
tituyen la columna vertebral del libro, sino
en otra serie de contribuciones que también
se reúnen en la obra que nos ocupa. En este
sentido, cuando se cumplían, en 1987, Más
de cien cuatrimestres de convivencia, el pro-
fesor MARTÍN-RETORTILLO homenajeaba a la
Revista de Administración Pública y se hacía
eco de este importante hecho, que pasaba,
por aquel entonces, casi desapercibido. Así,
aprovechaba para recordar que la RAP,
como foro de apertura, de diálogo y de con-
vivencia, constituía y constituye una «re-
vista prestigiosa y esforzada abierta (…) a
los problemas vivos pero con el distancia-
miento de la reflexión científica». Por otro
lado, se incluyen también sendas interven-
ciones pronunciadas en el foro de la Aso-
ciación Española de Profesores de Derecho
Administrativo durante los años en que don
Lorenzo fue su presidente (2004-2011). Sie-
te años después de su creación y puesta en
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marcha, la Asociación se ha consolidado
con más de doscientos miembros y conti-
núa su andadura como lugar de encuentro en
el que se abordan los grandes «temas que ja-
lonan la problemática del Derecho Admi-
nistrativo». Además, apuntábamos también
que la obra cuenta con presentaciones de
monografías de autor singular y de volú-
menes colectivos, entre las que cabe desta-
car la nota preliminar al libro póstumo del
profesor S. MARTÍN-RETORTILLO, Instituciones
de Derecho Administrativo, y gracias al cual
han quedado recogidas, tal y como apunta
L. MARTÍN-RETORTILLO, «sus ideas, expe-
riencias, contrastes y reflexiones (…) en las
que tanto empeño e ilusión había puesto».

5. Todo lo anterior determina que este
volumen constituya una referencia im-
prescindible de cualquier estudioso inte-
resado en conocer de primera mano no
sólo los problemas y polémicas que han
ido presentándose en el ámbito del Dere-
cho administrativo a lo largo de los últi-
mos cuarenta años, sino las reflexiones y
tomas de postura personales al respecto
del profesor MARTÍN-RETORTILLO. Como
bien apuntaba antes, partiendo de que una
obra de estas características sólo puede ser
realizada por unos pocos, y de ahí su valor
y máximo interés, confío en que el autor
en su actividad infatigable y desinteresa-
da siga haciéndonos partícipes de futuras
ediciones del Libro de los Prólogos y ofre-
ciéndonos su visión personal sobre el De-
recho Administrativo de nuestro tiempo a
quienes comenzamos nuestra andadura
universitaria.

María HERNANDO RYDINGS

Universidad Rey Juan Carlos

MASUCCI, Alfonso: Procedimento amminis-
trativo e nuove tecnologie. Il procedi-
mento amministrativo elettronico ad
istanza di parte, G. Giappichelli Editore,
Turín, 2011, 128 págs.

La introducción de las nuevas tecnolo-
gías en el funcionamiento de las Adminis-

traciones públicas comenzó como un mero
apoyo a los empleados públicos en la reali-
zación de actividades de naturaleza emi-
nentemente material (elaboración de do-
cumentos, creación y mantenimiento de
bases de datos, etc.). No obstante, con el
paso de los años, su presencia en la actua-
ción administrativa se ha extendido desde
la actividad material a la actividad jurídica;
esencialmente, a la emanación de actos ad-
ministrativos. 

En el momento inicial de este proceso
de informatización del procedimiento ad-
ministrativo, el empleo de instrumentos in-
formáticos se limitaba, exclusivamente, a
las fases de iniciación e instrucción del mis-
mo; sin embargo, en la actualidad, a través
de dichos medios, se determina, incluso, el
contenido de los actos administrativos y se
procede a su dictado y comunicación. En
este sentido hay que destacar que, en los
últimos lustros, se ha asistido a una pro-
gresiva y exponencial automatización de
las decisiones administrativas. Con cierta
frecuencia, hoy en día es posible colegir
que, en no pocos procedimientos, la deci-
sión final de los mismos resulta adoptada
no por un empleado público directamente,
sino por un sistema informático previa-
mente programado con dicho fin. De este
modo, de forma casi imperceptible para el
ciudadano medio, se ha llevado a cabo una
completa automatización de muchas par-
celas de la actividad administrativa formal. 

Esta radical transformación del modo
de operar de las Administraciones públicas
ha sido posible gracias no sólo a los avan-
ces de la técnica, sino también a las nue-
vas regulaciones de la utilización por las
Administraciones públicas de los moder-
nos medios informáticos. En este punto es
obligado reconocer que los legisladores se
han esforzado en elaborar un adecuado
marco normativo para disciplinar la ac-
tuación, a través de mecanismos informá-
ticos, de las Administraciones públicas. Así,
hay que destacar, por ejemplo en Italia, el
Codice dell’Amministrazione Digitale (De-
creto Legislativo de 7 de marzo de 2005,
núm. 82). Este Código reúne, sistematiza
y actualiza todas las disposiciones relati-
vas a la informatización de la Administra-
ción pública dictadas en el país vecino des-
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